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  Comisión Pro-Río                                                                                                                                     

Orihuela, a 12 de abril 2.006

NOTA DE PRENSA:  Pro Río Solicitará  al Fiscal Jefe  de Murcia que se investiguen las posibles responsabilidad en las que pudiera haber incurrido el actual presidente de la CHS, Fuentes Zorita, al no cumplir la obligación de poner en conocimiento de la Justicia los expedientes instruidos por robo de agua en los últimos dos años, como le ha comunicado el Fiscal, así como por otras cuestiones relacionadas con el Robo del Agua.

1º) El Sr. José Salvador Fuentes Zorita, Presidente de la CHS podría llevar desde su toma de posesión sin enviar a la Fiscalía aquellos expedientes abiertos por la policía fluvial de ese organismo de cuenca, y otros, no cumpliendo su responsabilidad de poner en conocimiento de la justicia delitos derivados del artículo 247 del código penal, según a puesto en evidencia D. Manuel López Bernal, Fiscal Jefe de Murcia, al exigir con urgencia su envío. Si a esto unimos el Informe hecho público recientemente por  ADENA sobre la situación de la Cuenca, el descontrol que existe sobre los caudales y ampliaciones de regadíos, y la falta de actuaciones sobre los pozos que aparecen en el Sumario del Robo del Agua, la CHS podría estar en una situación igual o parecida a la que estaba el anterior  presidente D. Juan Canovas cuando fue imputado por la Fiscalía de Madrid por supuesta prevaricación.

2º) Desde que llegó a su cargo  el Sr. Zorita, que esta plataforma sepa, se podrían haber producido al menos un centenar de nuevas denuncias de ampliaciones ilegales de regadíos y tomas ilegales de aguas superficiales y subterráneas. Todas estas denuncias podrían superar  ampliamente cada una de ellas los 400 euros de daños al Dominio Público Hidráulico que establece la ley como mínimo para ponerlo en conocimiento de la Justicia(*).  Los regadíos ilegales continúan a pesar de las denuncias, al igual que pasaba en la época de  Juan Canovas, lo que demuestra que no hay miedo porque no pasa nada. 

3º) Cuando la Guardería Fluvial, el Seprona, Agentes Medio Ambientales o particulares denuncian ampliaciones de regadíos, roturaciones de monte para nuevos regadíos, pozos ilegales, tomas clandestinas de agua del río Segura o de los  canales del Trasvase Tajo-Segura, la CHS  debe mandar los expedientes (con la valoración de daños producida, si sobre pasa los 400 euros) a la Fiscalía y abstenerse de actuar por la vía administrativa. Sin embargo, el Presidente de la CHS ha optado por realizar tramitaciones administrativas estériles, y actuaciones tibias que, como es natural,  no impiden que el robo del agua se continúe cometiendo igual que en la época anterior, incluso, es muy posible que esas actuaciones tan poco contundentes lo incentiven. Pero además de esas actuaciones ridículas,  hay otras que parecen un  “simulacro”: la CHS cierra pozos que alimentaban regadíos ilegales pero estos regadíos continúan a pesar del cierre de los pozos.  Es el caso de  la finca Salafranca de Corvera (Murcia) de Mariano Roca Meroño, imputado en el robo del agua. Las más de 200 Ha. de cítricos ilegales de la finca (1.2 millones de m3 al año), denunciadas por la CHS, siguen regándose hoy después de que hace 2 años la CHS precintara “a bombo y platillo” cuatro pozos que suministraban el agua a  los cítricos. 

4º) Resulta sorprendente y muy grave  que a pesar de los procesos judiciales en marcha y de los informes de la fiscalía de Madrid, el Sr. Zorita haya dado lugar a ser requerido por la Fiscalía para colaborar con la Justicia en el “robo de agua” del Segura, poniendo en evidencia a toda la CHS, incluso, la  credibilidad de la propia Ministra de Medio Ambiente que lo nombró. Y sorprende más esa actitud cuando se vive una situación de sequía y se pide sacrificios y que no se plante a los agricultores con derechos sobre las aguas,  especialmente a los de la VEGA BAJA.
DATOS PREOCUPANTES: 

1º)No se ha cerrado ninguno de los pozos fundamentales que según la Fiscalía de Madrid son el origen del Mercado Negro del Agua, que igualmente recoge el Informe de ADENA

2º) Según un reciente informe de ADENA, que incide en el descontrol de la Cuenca del Segura, se continúan aumentando en unas 6.000 Ha./año los nuevos regadíos, en un informe publicado recientemente. SE ADJUNTA

3º) La Universidad de Castilla la Mancha en su “Estudio de evolución del Regadío” en la Cuenca del río Segura confirma que se sigue ampliando regadíos, pese a estar prohibido desde 1.986. SE ADJUNTA
(*) CALCULO DE  DAÑOS AL DPH: 0,3 euros/m3; Si  1 Ha de cítricos requiere 6.000 m3; es decir: 0,3 x 6.000 m3 = 1.800 euros . 
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